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GOBIERNO DE PROVINCIA. 
ZARAGOZA.

Níim. W.
Circular núm. 101. .

La Dirección general de Contribuciones Directas, me 
dice con fecha 31 de Enero último lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ba comunicado 
á esta Dirección con fecha G del actual la Real or
den siguiente:—Aunque por la Real orden de 11 de 
Abril del año de 1818, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia ó inserta en la Gaceta del 12 del 
propio mes, se declaró la observancia de la Pragmá
tica-Sanción de 1768, y dejó sin efecto la Real or
den de 21 de Agosto de 1842, que señaló lo res
tante del mismo año como último término improro- 
gable para la toma de razón de los documentos otor
gados con anterioridad á la citada Pragmática; como 
no se hizo mérito alguno de los instrumentos otor
gados, ya antes ó ya con posterioridad al Real de
creto de 31 de Diciembre de 1829, que estableció el 
antiguo medio por ciento de hirotccas, de aquí las 
diferentes reclamaciones que se han deducido, entre 
otras, la de varios pueblos del partido de Liria, pro
vincia de Valencia, en solicitud de que se admitan 
al registro con relevación do multa tales documentos 
antiguos, y " esto prueba que deben ser muchos los 
que se encuentran en el mismo caso. Deseosa S. M. 
la Reina de poner término á estas reclamaciones, y 
de que se regularice el registro hipotecario; consi
derando que los documentos de que se trata no se 
habrán presentado por sus respectivos interesados, á 
causa en unos por ignorancia ó por descuido de los 
antecesores poseedores de aquellos documentos; en 
muchos porque se lo impidieran los trastornos de la 
guerra .civil, yen otros porque temieran la aplicación 
de las mullas en que incurrieran, se ha servido S. M. 
disponer que, con relevación de las multas que á la 
presente fecha no se hubiesen satisfecho, se admitan 
á la tomado razón todos los documenUs anteriores 
al establecimiento del actual sistema hipotecario, en
tendiéndose dicha loma de razón sin perjuicio de ter
cero, y la concesión de la presente gracia siempre 
que dentro del fatal é improrogable término de cua- 
tro meses que se fija, se presenten los interesados á 
registrar sus documentos ó títulos y pagar los dere
chos que á favor de la Hacienda pública se hallasen 
establecidos en la fecha de las adquisiciones y demas 
actos que los adeudasen; en la inteligencia de que trans
currido aquel plazo sin haberlo verificado se proce
derá á la investigación y descubrimiento de las ocul
taciones, y á aplicar rigorosa é irremisiblemente, sin 
admitir excusa de ninguna clase, todas las penas que 
están marcadas por las disposiciones vigentes sobre de
fraudación de los intereses públicos. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficiaf encargando á 
los Aijuntumicntos que bajo su responsabilidad procuren 
llegue á conocimiento de los interesados lo dispuesto en 
esta preinserta Real órden. Zaragoza 3 de Abril de 
1831.—José' María de Gispert.

Múm. 278.
, Circular núm. 105.

Los Alcaldes constitución iles de los pueblos de rita 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adoptarán las medidas convenientes para la captura de 
los reos, cuyas señrs se espresaná continuación, y si 
fuesen aprehmdidos los remitirán con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son redamados. 
Zaragoza 5 de Abril de 185/ =José María de Gis- 
pert. ,

Ensebio Lerradell, desertor del regimiento infante
ría de Zaragoza, natural de Arroniz, de estatura 4 
pies 11 pulgadas 7 lineas, pelo rojo, ojos azules, na
riz regular, barba poca, color bueno.

Lo reclama el Exento. Sr. Capitán general de esle 
Distrito.

Nicolás Herrero, de 32 años de odad , estatura re
gular , pelo negro, ojos garzos, nariz regular, barba 
cerrada, color moreno, delgado de cuerpo, es vecino 
de Magallon ; viste aluso del país calzón de maltón, 
chaleco de pana negra, chaqueta de paño negro, me
dias de lana azules, alpargatas, pañuelo en la cabeza 
y manta tauslana.

Lo reclama el juez de 1.a instancia de Borja.
Juan Arellano y Corao, sollero, labrador , natural 

de Magallon, de 20 años de edad, estatura regular, 
pelo castaño, nariz abultada, barba clara, ojos casta
ños , pintado de viruelas, algo recio de cuerpo; viste 
al uso del pais, con manta tauslana y pañuelo en la 
cabeza.

Lo reclama el juez de 1 .a instancia de Borja.
Núm. 279

Circular núm. 106.
El día 25 del mes de Marzo último, desapareció 

de Belchite una muía de la pertenencia de Antonio 
Escobar y Grusa, de alzada sobreS palmos y medio, 
pelo tordillo, y de edad de 13 años. La autoridad en 
cuya jurisdicción fuese hallada la citada caballería, dis
pondrá se remita al alcale Je la referida población. 
Zaragoza 5 de Abril do 1851.—Gispert.

Núm 280.
Circular núm. 107.

El Ercmo. Sr. Comandante general de esta provin
cia, con fecha 4- de ager me dice lo siguiente.

El Excmo Sr. Capitán general de este Ejército y 
Reino en oficio de este día me dice lo siguiente. — 
Excmo. Sr. — El Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra con fecha 1 0 del actual , me dice lo si- 
guíenle.—Excmo. Sr.—A fin de evitar las frecuentes 
equivocaciones en que precisamente se incurre , por 
el gran número de individuos que tienen un mismo 
nombre y apellido. La Reina Q. D. G. se ha ser
vido mandar, que en lo sucesivo todas las instancias 
y demas documentos personales que se dirijan á este 
Minislerio, por las autoridades dependientes del mis
mo, vengan con los apellidos paternos y maternos de 
los interesados. De Real órden comunicada por el Sr". 
Ministro de la Guerra lo digo á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento.— Lo que traslado a V h. pa
ra conocimiento, y con el ím de que se sirva dispo
ner se inserte en el Bolelin oficial y dial ios de esta 
capital, para dar á esta soberana disposición la pu
blicidad necesaria.—Lo que tengo el honor de tras
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bular á V. E. rog indoiC se sirva dar sus órdenes á 
fia de que el anterior inserto se inscriba y circule en 
el'B 'tetiu oficial de e-'a provincia , según se desea 
por ei í> ':no. Sr. i. tpitau general de este Ejercito y 
Ib m>. ' , ‘

E x.c m el Boicün opcia-l de esta provincia pa-
,<■: ¡n;:, ■ i I.. Ó di1 Alü"d di Ibül.---J 0 —

se María de Cuprrt.

Circular mim. 108.
. Por el Mirústeri-) de (a Gobernación del Reino se ha 

rrpedula con fecdui 17 del aclual la Real órden sguicnle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL BEiNO.
Dirección de gobierno.—Real órden.

Para evitar los inconvenientes á que da lugar la 
inobservancia de lo dispuesto en fa instrucción de vein
te y cuatro de Diciembre de mil ochocientos cuaren
ta y nueve, relativa al alistamiento y matricula de los 
españoles residentes en países extrangeros para que cu 
su virtu 1 puedan disfrutar sin el menor Obslácolo de 
los derechos inh -rentes á su nacionalidad , y en vis
ta de lo que con tal motivo hizo presente á este Mi
nisterio el ile Estado, S. M la Reina 'Q. O. G.) 
Se ha servido disponer, conforniándoíCcon lo consulta
do por el Consejo Real, que se publique <n la Ga
ceta, v los Gobernadores lo yeriquen en . los Boleti
nes oiiciales de las provincias, la instrucción re
ferida, para que ninguno de cuantos se propongan 
pasar á las naciones extrangera^ pueda alegar igno
rancia de las formalidades a que deberá sujetarse, 
siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. qué la 
Autoridad que primero advirtiere en los pasaportes 
para el extraugero-alguna falla contra la inslrurcion 
de veinte y cuatro de Diciembre de mil' ochocientos 
cuarenta v nueve pueda multar con arrcglti a sus atri
buciones á les portadores de aqueles.

Madrid 17 de Marzo de 1851.—Arlela.

Instrucción para formar el alistamiento ?/ matricula de 
súbditos españoles en los Consulados tj \ iccconsidudos de 
S. 3L en paisas extrangeros.
Arlículo l.° Rara que los súbditos españoles que 

debidamente autorizados se trasladan á paises extran- 
geros puedan contar de seguro con la protección de 
los agentes de S. M. residentes en ellos, y disfrutar 
los derechos y privilegios que les concedan los trata
dos y leyes, es necesario que presenten su pasapor
te al Cónsul ó Vicecónsul de España en el punto de su 
destino dentro del tercer dia do su llegada: y no ha
biéndolo allí, deberán dar cuenta de e.-la por escrito 
al mas inmediato para qnc en uno y otro caso sean 
anotados en el registro de transeúntes, y conste en lo
do tiempo su presentación.

Art. 2 ° Los Cónsules y Vicecónsules escribirán 
en el registro de transeúntes el nombre y apellido de 
los presentados, su profesión y familia, el lugar de 
su procedencia, la autoridad que les expidió el pasa
porte, y la fecha de este, el punto de su residencia 
en el país, y el dia do su presentación con arreglo 
al modelo núm. 1.°

Art. 3 ° Cuando la residencia do los súbditos es
pañoles en pais extrangero se prolongue mas de ur.año, 
deberán estos matricularse en el Consulado ó \ icecon- 
sulado correspondiente. .

Art. 4.° Los súbditos españoles, tanto natura
les como oriundos, que hubiesen adquirido vecin lad 
anteriormente en pais exlrangero y no se liaren ma
triculados y quisieran hacerlo para asegurar el goce 
de los derechos y privilegios enunciados, tendrán que 
acreditar su persona y antecedentes, presentando su 
pasaporte, en regla, y á fúta de este una inf rma- 
tion justiCeatíva de su nacionalidad y legitima próce- 

" deucia u ülro documento fehaciente.

A los extrangeros naturalizados en España se les 
exigirá para esta formalidad, ademas del requisito men
cionado, la carta de naturaleza, ó en su detecto al
guna prueba supletoria.

Art. 5. ° No podrán ser matriculados, y en su ca
so serán borrados de la matrí ula, los españoles quo - 
con arreglo á "las leyes, del reino incurran en la per
dida de su naciooa.lidad.

Art. 6. ® Los Cónsules y Vicecónsules harán cons
tar en el libro ó registro de matricula el nombre y 
apellido de los matriculados, su edad, naturaleza, es
tado y profesión y su última vecindad antes de ausen
tarse de su patria, y especiue h  ju  las mismas circuns
tancias respecto de todos los individuos de su familia 
que le acompañen, el lugar y tiempo de su residen
cia en el pais y en su demarcación consular, y las 
alteraciones que puedan tener lugar con motivo de 
ausencia, cambio de domicilio, pérdida de naciona
lidad &c. ác. en la forma que determina el mode
lo númi ro 2. ° ■

Ari. 7.° f.os nacimientos, matrimonios y defun
ciones de españoles se h irán constar en el registro 
de transeúntes ó en el de niatricilados, según su cla
se, previa exhibición del eurlihv.á.do ó partida justifi
cativa de la Autoridad compelerle.

Art. 8. ° Ningún derecho podran exigir los Cón- 
- sulés ó Vicecónsules por el hecho de presentarse y 

mal ricularse los súbditos españoles , ni aun á título 
de resarcimiento por gastos, de correspondencia ú otro 
motivo que se rtfiera á dichas formalidades.

Art. 9 ° Los Cónsules y \ icecónsules expedirán 
certificados de presentación y de matricula á las per
sonas que los pidan, y cartas de segundad y protec
ción á las que las necesiten, conformándose á las 
prácticas y término.s adoptados en cada pais.

Art. 10. Al princij io oe cada año remitirán á es
ta | rimOra Secreta I í.i deí l)e5pa<ho opi» de ¡os re— 

_. girii'os Je presentados y matriculados abiertos en el 
Consulado ó \'iceeonsulado de su respectivo cargo; 
lenieudo especial cuidado de no omitir en ella niu- 

. gima de las referidas circunstancias, ó fin de que pue
da constar de una manera clara y evidente el «úme— 

. ro de súbditos españoles que residen en el exlname- 
ro, v entre ellos losmozos que oslan sujetos á quta
la con arregló á la ley.

Art. H. También remitirán anualmente copia de 
los registros de presentados y matriculados á la le
gación de S. M. correspondiente, para que esta ten
ga exacto conocimiento de los súbditos españoles que 
están bají» su protección. . ■

Madrid 24 de Diciembre de 1849. — Pedro J. Pi- 
dal.— Es copia.

Todo lo (pie se inserta en este ■periódico para su pu
blicidad g en cmnprinrento de. lo dispuesto en la ante
rior R'al órdtii. Zaragoza 2Í de .Marzo de Ibol.— 
José .María de Gispert. - .

* Núm 282
D Evaristo-di' Castro, Auditor general de Guerra de 

Ejército y Reino de Aragón. .
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 

se crean con dcrec’no arios bienes que han qneda.lo 
por fallecimiento de Dámaso Gil, s dd ado .retirado en 
ésta provincia, para que en el lérnÚHO de treinta dias 
que se les prefija, comparezca á deducir en forma 
en este Juzgado \ espediente que ante él y escriba
nía principal que está á cargo del infrasento, ha ins
ta lo Maria Bu no, vecina de St>amon. sobre que se 
le declare heredera ab-i itwtato de aquel . en el con
cepto de que iranscurrido dicho térnúnó sin haberlo 
veriiic.Hlo, se sustanciará dicho espediente con arre
glo á derecho, y les parara <1 । ejuicú» que haya 
iogar. Dado en Zaragoza á 3 de Abril de 1851.—■ 
Evaristo <1- (lastro.—Por mandado de su Sna., i> 
Joaquín Labrador.
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Núm 283.
Comisión especial de evaluación y repartimiento de 

la contribución territorial de Zaragoza.
D. José C bello y Gayti^ Intendente honorario# 

Gefe de ¡a Comisión de Estadística de la provin
cia y Presidente de la Junta especial de evaluación 
y repartimiento de Zaragoza.=Hago saber: Que ha
biéndose terminado los trabajos estadísticos refe
rentes al rendimiento y utilidad de las fincas rús
ticas, urbanas y lo ganadería de esta ciudad y su 
término jurisdiccional, y formado el padrón gene
ral de riqueza, ha tenido, lugar so presentación á 
los Señores que componen k Junta evaluadora y 
repartimiento pata el debido colmen de los justí- 
ficantesdeque partieron las operaciones. Revisado con 
solícito interés y celo estos documentos por los dig
nos vocales de ¡a Junta, teniendo á la vista todos 
los demas datos ' de que la Comisión se ha vali
do para fijar á cada contribuyente su capacidad im
ponible y dadas á mayor abundamiento cuantas es- 
plicaciones se consi leraron oportunas á fin de acre
ditar la esactitud, imparcialidad y butn deseo con 
que se ha procedido en estos delicados trabajos; des
pués de cerciorarse de que no se ha omitido medio 
ni diligencia alguna para arribar á la nivelación se-* 
gun aparece de las evaluaciones periciales y facul
tativas practicadas al intento; la Junta en uso de 
sus atribuciones se ha servido aprobar el amillara- 
miento individual lijándose la riqueza que se de
signa á los cont-ribuyenfes para los efectos del pa» 
go de sus cuotas, sin perjuicio de las rectificacio
nes que la equidad y la justicia aconsejen y que 
no se h jbiesen tenido en cuenta al fortnar el padrón.

En su consecuencia paia oir y atender cualquie
ra queja que se lidien en el caso de interponer 
los contribuyentes á quienes por error ú equivo
cación involuntaria se les haya inferido algún agra
vio al graduar la utilidad de sus fincas se es pone di* 
cho padrón al público por plazo de quince dias 
que empezarán á correr en 7 del actud y finali* 
zarán en 21 del mismo; debiendo acudir ios inte* 
tesados á enterarse de las utilidades que se Ies ha gra
duado, á la casa-exconvento de San Cayetano don* 
de se encuentra la ofi-ina de Estadística y estará 
de manifiesto el padrón desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde. Los propieta ios que 
en dicho p azo no presenten sus reclamaciones ten
drán entendido pierden el derecho después á ser in
demnizados de cualquiera clase de perjuicios que 
se les hubiesen irrogado, y no po Irán ser escucha
das las quejas que produzcan fuera del tiempo mar
cado por la ley.

Practicado el computo de utilidades de las fincas 
de toda especie con estricta sujeción á In dispues
to en las Reales órdenes vigentes, ha habiio por 
necesidad que subordinar la designación de rentas 
de ios propietario: a la graduación h-cha por los 
peritos, y la comparación de productos de los pre
dios rúnicos y urbanos, se ha estimado siguiendo 
las reglas contenidas en el artículo aó de la ley 
de 23 de Miyode 1845, y lo que previene la 
Real orden fe J; i m de Julio de 1^4) que- para la 
debida inteligencia se copian á coniinuacion. Asi 
pues en el amillaramiento de riqueza se ha parti-- 
do del principio de no f ivorecer á unos contri
buyentes para que el alivio redundase contra ios 
deínas, sino qne se ha' procurado que todos por 
igual, vengan á co imbuir según las utilidades le- 
gírimas que les corresponden.

H ibiéudose hecho efectivo el primer trimestre de 
e^te año en virtud de lista cobratoria á buena cuen- 
t", la oficina de recaudación deja capital liquida
rá ni vencimiento del segundo trimestre del impor
te de las cuotas individuales y ¡as cantidades que 
resulten satisfechas serán objeto de compensaciones 

mutuas. Zaragoza 5 de Abril de 1851 =:José Ca* 
bello y Goytia, - •

Articulo 26 de la ley de 13 de Ma^o dea^4> . ■
Los peritos repartidores harán la evaluación de Id8 

productos de las fincas con separación las rústicas dé 
las urbanas dividiendo unas y otras por clases, se
gún sus calidades usos ó aplicación, y fijando d cadA 
una el producto líquido que la corresponda, aunque no 
sea el que efiectivamenfe rinda:
Artículo 11 de la Real orden de \o de Julio de 1849.

Como la prohibic’on de imponer mas de un doce 
por ciento a los foro teros y vecinos de los putblos 
que tuvieren sus bienes arrendados, se fundó en qué 
apareciendo aquellos en los amillarachientos con to
das sus rentas, no participaban de la ocultación co
mún con que en este documento, base del reparto 
individual, figuraban los demas contribuyentes , sé 
tendrá bien presente para evitar que se falsee la mas 
importante de las condiciones con que se adoptó se
mejante medida provisional de que dichas rentas hart 
de ser las que lepo¡momente correspondan al pro
ducto de los bienes sujetos á la contribución; 7 0 Qué 
el citado doce pos ciento debe entenderse del pro- 
du:to líquido que corresponde á cada finca por sti 
ciase, situación y circustancias# aunque no sea el qué 
actualmente rínda: 2. c Qiié no basta por consiguien
te justificar con las escrituras y recibos de los ar
rendatarios ó inquilinos que latinea produce una can
tidad dada, sino que es menester que ios peritos ma» 
nifiesten bajo <u responsabilidad, ser esta la que ver
daderamente la corresponde por su situación, cali* 
dad y ysos ó aplicaciones con arreglo á lo dis
puesto en el art. 2Ó del Real decreto de 23 de Ma* 
yo de iSy-:, único caso en que ha debido y debe 
partirse del resultado de las escrituras y recibos es- 
presados para la imposición del doce por ciento; v 
5. 0 que ctiaiquiera que sea la renta que resul
te de estos documentos cuando se refieran á tierras 
de labor ú otra clase de tincas tú ticas, cuyos pro
ductos naturales se compirten entre el propietario 
y el arrendatario ó llevador , deberá conúderarsé 
á este, como capital imponible para el señalamien
to de su respectiva cuota, la diferencia que resul* 
te entre la renta del propietario y el pro lucro lí
quido evaluado á la finca, según se dispone en el 
Lftículo 25 del citado decreto de *23 de Mayo de 
1845. y eu que se (nudo también la prevención dei 
párrafo 2. 0 arícnlo 3. D dé la Real órdeh de 3 
de Setiembre de 1847, referente á esta tmbma medida

Núm 281
Adminiüracloh de contribuciones ludiredaS de Li 

provincia de Zaray ¿a
En el dia diez del corriente mes y hola de las diez 

de su rnatiana , se procederá en la aduana de esta ca
pital á la venta de varios géneros correspondit-ntes ;i 
las causas que á continuación se especian, en lotes dé 
doscientos reales.

Cditea nñm. 8. Contiene treinta y siete lotes.
Causa núm. 9. Diez lotes.
Causa núm. 11. Dos lotes.
Causa núm. 1*27. Cuatro lotos. • •
< ausa núm. luí). Veinte y cinco lotes
Lo (¡ue se anuncia al público ptífa su cOhccimicntd. 

Zaragoza o de Abril de 18ül.—Joaquín María de 
AriZmendi.

PA'?TE NO OFICUL.
Se arrienda desde C dia 1. = d'* Ihcicmbrr pró;ámo 

en ddehmte una turre ron su pariderü de 400 anega
das de tierra, sita en I: vega de la ciudad de ¡hu Ccd, 
con dos huertos cerrados en la misma, el uno, ccmiuo 
de Culatayud, y el otro en Jaludru; y dos casas dolí 
una hacienda en el lugar de Santcd-, propio tód 1 del 
Eacmo. br. Conde de Aiares y de Albun cal: Los guo 
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-4-
qwmm interesarse, en el arriendo, podrán dirijir propo
siciones por escrito hasta el día 20 de los corrientes á 
dicha ciudad y casa de I). Bruno Alegría, y en la Ad- 
mmislracxon generpl de S. E, en esta capital, plaza de 
San Antón cósa sin número ^.a habitación, donde es
tarán de manifestólos pliegos de condiciones; y desde di
cho día al 30. del misino mes se admitirán las pujas.

En casa de D. Antonio Brasé, calle de la Cedacería 
■núm 16, se vende por cuenta del suscritor , im ejemplar 
de la colección de Códigos españoles, se dará con equi
dad.

En los dias 6, 9 y 13 del comente se subastará en 
la sala de ayuntamiento de Romanos, á las dos de su tarde , 
la carnicería con sus yerbas, bajo los pactos aprobados 
por el Exento. Sr. Gobernador de esta provincia que se 
pondrán de manifiesto en el acto del arriendo.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Ejea 
de los Caballeros cabeza del partido judicial de.su nom
bre en la provincia de Zaragoza, en uso de la au
torización superior que al efecto tiene concedida, hace 
saber por virtud de este anuncio que en los días 28, 
29 y 30 ilel actual celebrará una feria, á cuyo fin tie
ne acordadas las disposiciones convenientes para 
que en los pastos «leí común, puedan pacer gratui
tamente los ganados y vestidles que se conduzcan á 
ella, y adjudicar el premio de 300 rs. vn. a h me
jor muía que se, presente en el ferial, 200 al mejor 
rebaño de carneros, y otro de 100 rs. á la mejor 
manada de vacuno, [.o que se anuncia al público pa
ra su conocimiento. Ejea de los Caballeros á 2 de 
Abril de 1831.—El presidente, Francisco Sanz.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Pedro Clemente, Secretario.

Ix>s códigos españoles, concordados y anotados.— Se 
admiten suscrieiones á esta interesante publicación por 
cuenta de sueldos atrasados y sin afectar bajo ningún 
concepto el pago de las mensualidades corrientes, á 
los empleados activos y pasivos de todas las carreras, 
á los militares en activo servicio, á las viudas, huérfa- 
nos, csclausirados y curas.

Se han publicado 11 tomos de los 12 «le que ha 
de constar h 1.a parle de esta publicación, cuyo 
importe total es el de 600 rs. vn.

Se suscribe en Zaragoza-, casa de Antonio Brasé , 
calle de la Cedacería núm. 16.

Indice de los Heales decretos, órdenes y circu
len es publicadas en el Bolelin oficial en el 
mes de Marzo último. .
Liicular del Gobierno de provincia recomendándola 

adquisición de un específico contra los animales dañir 
nos, número 27.

Otra para la subasta de las obras del pantano de 
Mezalocha , n. 27. •

i ral decreto sobre competencia entre el Gobernador 
de la provincia de León y la Subdelegacion de Rentas 
de la misma, n. 27.

Real orden sobre abono en metálico el esccsodesu- 
ministros cubiertas bis contribuciones, n. 28.

<jrcular del Gobierno Je provincia mandando á los 
pueblos que se expresan remitan el estado de los mo
zos sorleables, n. 28.

Convenio celebrado entre España y la República 
francés), para asegurar la recíproca estradicion de los 
malhechores, n. 28. •

Real orden diel mdo reglas para cuando se encuen
tre entre la correspondencia efectos de cualquiera cla
se, n. 29.

Otra para que no se destinen los edificios de ense
ñanza á bailes, n. 29.

Real decreto sobre competencia entre el Goberna
dor de la provincia de Burgos y el juez de primera 
instancia de Lerma , n. 30.

Circular del Gobierno de provincia para que los 

pueblos que se espresan remitan los estados de naci
dos, casados y muertos, n. 31.

Real orden haciendo aclaraciones para las solicitu
des de maestros de instrucción primaria que aspiren 
á las plazas de Inspectores, n. 31.

Circular de la comisión de estadística de la provin
cia, haciendo varias advertencias, n. 31.

Circular del Gobierno de provincia mandando á los 
pueblos que se espresan, remitan las cuentas, n. 32.

Otra de la comisión de instrucción primaria, publi
cando los nombres de los maestros que mas se han 
distinguido en la enseñanza, n. 32.

Otra del Gobierno de provincia sobre sementales pa
ra el servicio de la monta, n. 33.

Otra de la comisión de instrucción primaria , reco
mendando el periódico titulado Revista de instrucción 
primaria y la Aurora, n. 33.

Real orden haciendo prevenciones para la formación 
de los presupuestos adicionales, n. 34.

Otra mandando se suspendan las operaciones del sor
teo para el reemplazo del ejército, n. 34.

Circular del Gobierno de provincia mandando in
sertar la ley de caza y pesca que rige, n. 34.

Otra de la Administración de contribuciones direc
tas para que remitan los ayuntamientos las listas.co- 
bratorias, n. 34.

Otra del Gobierno de provincia sobre registro de 
minas, n. 35.

Otra de la comisión de instrucción primaria de la pro
vincia sobre exámenes de maestros, n 33.

Otra de dicha comisión publicando las escuelas va
cantes, n. 35.

Otra de la Administración de contribuciones Direc
tas mandando remitan los ayuntamientos una copia de 
las listas de la contribución del subsidio, n. 35.

Otra de la .Administración de Fincas del kstado, 
insertando el Real decreto para solicitar la redención 
de censos de las encomiendas de San Juan de Jeru- 
salen, n. 35.

Otra del Gobierno de provincia sobre abandono de 
mina, n. 36.

Otra para que los Alcaldes remitan los estados re
ferentes á los edificios del Estado, n. 36.

Otra para que las amas que deseen adquirir espó- 
sitos para su lactancia acompañen á sus solicitudes cer
tificaciones de su conducta, n. 36.

L Oirá d.o la Administración de contribuciones Direc
tas haciendo saber el nombramiento de Recaudador de 
contribuciones de esta provincia, n. 36. , ,

Concluye el prospecto de instrucción primaria, n. 36
Rea! orden sobre averiguación de las memorias, obras 

pias y fundaciones, n. 37.
Real decreto sobre competencia entre el Goberna

dor de la provincia de Sevilla y la Sala tercera de la 
Audiencia territorial de la misma, n. 37. , ,

Circular de'la Dirección general del Tesoro públi
co sobre solicitudes de empleados activos y pasivos, 
n. 38. . . .

Prontuario que comprende todas las disposicipncs 
para la venta de los bienes y redención de censos de 
las encomiendas de San Juan de Jerusalen, n• 38

Real orden sacando á pública subasta el suñúnis- 
tro <le los presidios que se espresan, n. 39.

Circular d-1 Gobierno de provincia sacando á su
basta el acopio y machaqueo de la piedra necesaria 
parala reparación de los caminos qm- se espresan, n. 39.

Otra de la Dirección general de Obras públicas pa
ra el arriendo del segundo remate de los portazgos que 
se marcan, n. 39.

Circnlap de la Administración de contribuciones Di
rectas haciendo advertencias sobre recargo de cobran
za en las contribuciones, n. 39.

ZARAGOZA: IMPRETNA NACIONAL.
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